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Z. Relación de vacantes laborales

Apellidos 7 noabre 'cate&orla proCesional
1'oQl1 afto 1988
(Pta. 1987.41) Obaervacione.

1Jocalidad: BADAJOZ

CENTRO: Arohivo Histórico Provinoial

Va¡¡_toor '

Vacante

V1gUanta
V1gilan:te

976.860,
976.860,-

IIoca11d.d: CACERES

CENTRO: Archivo Histórico Provincial

_v_a_c_an_t_a ,., VigUante

3. VALQRAClON CE!. COSí'E EF!::crrVQ ~E LOS SERVICIOS QliE ~~ TRA.S?AS.A.N.

EN PESETAS 1989
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CREDlTOS
PRESU?VEST~RIOS

TCTrAL CAPITlJl.O Il

TCTrAL GASTOS

REAL DECRETO 410/1989, de 21 de abril. sobre amplia
ción de medios adscritos a los servicios traspasados ae la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
EX/remadura por el Real Decreto 949/1984, de 28 de
marzo, en materia de Patrimonio Arquitectónico, Control
de la Calidad de la Edificación y Vivienda.

Por Ley Orgánica 1/1983, de 2S de febrero (<<Boletln Oficial del
Estado» del 26), se aprobó el Estatuto de Autonomía de Extremadura,
a cuyo amparo se aprobó el Real Decreto 949/1984, de 28 de marzo
(4<Boletín Oficial del Estado» de' 21 de mayo). sobre traspaso de
mnciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Extremadura en materia de Patrimonio Arquitectónico,
Control de la Calidad de la Edificación y Vivienda.

En los inventarios de bienes, derechos y obligaciones de la Adminis
tración del Estado adscritos a los servicios traspasados a la Comunidad
Autónoma de Extremadura no se incluyeron un conjunto de bienes
inmuebles de titularidad de la Administración del Estado, cuyo efectivo
traspaso a la Comunidad Autónoma de Extremadura resulta necesario
para el desaITOll0 y ejecución de las funciones "1 servicios traspasados.

. Por todo ello, la Comisión Mixta, preVista en 'la disposición
transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Extremadura, adoptó
en su reunión del día 10 de abril de 1989 el oportuno Acuerdo, cuya
virtualidad práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante Real
Decn:to.

En su virtud, a propuesta del Ministro para las Administraciones
Públicas rprevia deliberación del, Consejo de Ministros en su reunión
del dla 2 de abril de 1989,

DISPONGO:

ArtIculo 1.0 Se aprueba el Acuerdo de fecha 10 de abril de 1989 de
la Comisión Mixta de Transferencias, prevista en la disposición transito-
ría tercera del Estatuto de Autonomía de Extremadura, sobre ampliación
de metfios adscritos a Jos servicios de la Administración del Estado
traspasados a la Comunidad Autónoma de Extremadura por Real
Decreto 949/1984, de 28 de marzo, en materia de Patrimonio Arquitec
tónico, Control de la Calidad de la Edificación y Vivienda, cuyo
Acuerdo figura como anexo a este Real Decreto.
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5.850

8.900 m2

4.324

2,700

3.400

3.900

4.900

3.200

16.500
2

m

18.000 m2

4.000 m2

2
840 m
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2
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J .3J5 m
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2

SUPERFICIEpARCELA

J 33-J 35

1_24 • 29

11-1

11-3

11-4

lV-J

IV-2

TV-3

rV-5

lB5

152 a 156

161 a 164

J57 a 160

J65 a 167

145 a 151

J90

192-193

194-195

196 a J99

141 a 144

179 a 184

137-138

!..3_9__

POLIGONO

Viernes 28 abril 1989

Nueva Ciudad

Nueva Ciudad

Nueva Ciudad

JUAN CARLOS R.

Mérida

Mérida

LOCALIDAD

Mérida

FINCAS PENDIENTES DE TRANSFERENCIA A LA Aln'ONOMIA DE RXTREMADURA

QUE NO SE MENCIONÁIf EN EL REAL DECRETO 949/1984, DE 28 DE MARZO.

•

BBdajoz

Badajoz

Badajoz

PROVINCIA

Badajoz Mhida Nueva Ciudad

BadajO'Z Badajoz San Fernando

Badajoz Badajoz San F'~rnando

Badajoz Badajoz San F~rnand()

Badajnz Badajnz San F''''rnandn

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 21 de abril de 1989.

El Minislro para las AdminislI1l.cio/lC's Públicas,
JOAQUIN ALMUNIA AMANN

ANEXO
Doña Inmaculada Yoste González y don Manuel Amigo Mateos,

Secretarios de la Comisión Mixta de Transferencias prevista en la
disposÍción transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Extre-:
madura,

L,;,
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ji
prevé el traspaso de funciones y servicios inherentes a las competencias ~
que corresponden a la Comunidad Autónoma, así como el de los tI
correspondientes medios patrimoniales necesarios para el ejercicio de ~
aquéllas, 'y de otra. en el Real Decreto 1957/1983, de 29 de junio ;I~
(<<Boletin Oficial del Estado» de 19 de julio), sobre normas de traspaso ;':'
y funcionamiento de la Comisión Mixta. ~j

Asimismo se ampara en el Real Decreto 949/1984, de 28 de marzo, ~:i
sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado i1
a la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de Patrimonio ~~~
Arquitectónico, Control de la Calidad de la Edificación y Vivienda. !j
Identificados determinados bienes, derechos y obligaciones que no ?"
fueron incluidos en el traspaso anterior, resulta preciso completar los ~~
traspasados por el Real Decreto citado. - ~

B) Bienes. derechos y obligaciones que se traspasan. ~:,.
1. Los terrenos, alj)ergues provisionales y viviendas, objeto de esta ;;,

ampliación, se detallan en las relaciones números 1, 2 Y 3 adjuntas, ~:

traspasándose a la Comunidad Autónoma los derechos y obligaciones 'l;
que con-espondían a la Administración del Estado. Estos traspasos se ;.,
fonnalizarán de acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria ;'.'
tercera del Estatuto de Autonomía de Extremadura y demás disposicio- ~"
nes en cada caso aplicable. ~

CERTIFICAN: 2. Asimismo, la Comunidad Autónoma se subroga a todos los ~.•
efectos, en la posición jurídica que ostentaba el Estado, sobre las parcelas ..;..

Que en la sesión plenana de la Comisión Mixta celebrada el día 10 enajenadas a terceros por resolución previa a la fecha de efectiVidad del;·
de abril de 1989 se adoptó Acuerdo sobre ampliación de medios traspaso de funciones y servicios aprobado por el mencionado Real :..~
adscritos a los servicios de la Administración del Estado traspasados a Decreto 949/1984, de 28 de marzo. :-;
la Comunidad Autónoma de Extremadura por Real Decreto 949/1984, ."
de 28 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de mayo), en materia C) Fecha de efectividad de los traspasos. ~\'
de Patrimonio Arquitectónico, Control de la Calidad de la Edificación - J.-:
y Vivienda. Los traspasos tendrán efectividad a partir de la entrada en vigor del ::,

A) Normas estatutarias y legales en las que se ampara la amplia- Real Decreto por el que se apruebe este Acuerdo. :'

ción de medios. y para que conste, se expide la presente certificación a 10 de abril de ~~
El presente Acuerdo se ampara, de una parte, en la disposición 1989.-Los Secretarios de la Comisión Mixta, Inmaculada 'Yuste Gonzá-. ~"

transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la cual lez y Manuel Amigo Mateos. :;,l
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Art. 2.u En consecuencia quedan traspasados a la Comunidad
Autónoma de Extremadura los bienes, derechos y obli~ciones que
figuran en las relaciones adjuntas al Acuerdo de la ComiSIón Mixta en
los ténninos y condiciones que allí se especifican.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto tendrán
efectividad a partir del día señala.do en el Acuerdo de la Comisión
~ixta.

-"~'o



PROVINCIA LOCALIDAD POLIOONO

Badajoz BadaJoz ~n Fernaodo

Badajoz BadajQz San F~rnando

Badajoz Badajoz San Fernando

Badajoz Badajoz Santa Marina

Badajoz Badajnz Santa Marina

.Badajoz Badajoz Santa Marina

Badajnz :Badajoz Santa Marina

Badajoz Badajoz Santa Marina.
I Badajoz Badajoz Santa Marina

C'cer~s Cáceres Dehesa Cab!Jllo8

Nota:

El traspaso de estas viviendas incluye el de 10calesy obras cnmplementarias.

RELACIOff H' 3

VIVIENDAS A TRANSFBRIR A LA CCJMlMlDAD AU1"OIICMA DE EXTREMADURA
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COMUNIDAD AUTONOMA: EXTREMADURA

BA-84/010

BA-85/020

Sanqui

Mhosa

N' de eXDediente

TIPO

Olívenza
Ciudad ~esidencial

"Los Naranjos"

Mérida

Mérida

Localidad

Aldea Moret

GRUPO

RELACIOfI n. 2

Hérida - Ba de la Paz

BAD>.JOZ

C.\CF.RES

INVENTARIO DE ALBERGUES PROVISIONALES

Badajoz

Provincia

Badajoz

Badajoz

PARCELA SUPERFICIE-
í98 m

2
V"'l

600 m
2

V-9

1,260 m
2

VT-2

934 m
2

VT-4

840 In
2

VI-5

VT-6 6.419·m2

682 m
2

VI-7

Vl_1 792 m2

VI-3 1.860 m2

lV-6 2.079 m2

vt-l a 6 9.800 m2

(VI-A)

V11-l a 17 26.750 III
2

VI11-1 a 24 34.668 m2

VI 11-4 3.080 m2

IX-l 1.250 m2

1-1 15.496 m2

1-2 15.496 m2

1-3 8.875 m2

1-8 1,295 m
2

11-1 1.610 m
2

11-2 1.764 m2

11-3 1.400 m2

11-4 1.456 m
2

U-5 1.456 m2

11-8 1.050 m
2

11-9 LOSO III
2

11-10 1.0SO m2

11-)3 5.160 m2

111-18 25.800 m
2

111-21 1.260 m2
Oehesa Caballos

Dehesa CabalJ os

flehesa Caballos

Oehesa Caballos

Dehesa Caballns

Cáceres

Cáceres

Cáceres

cáceres

CácereB

Cácoeres

Cáceres

Các~res

Cáceres

Cicerea
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